
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web: Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 5A100992 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUT: 172139-2021 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1162-2021-ANA-AAA.CO 

 

Arequipa, 29 de noviembre de 2021 

 
VISTO: 

CUT 172139-2021 Fecha 22 de octubre de 2021 

VALDEZ ALLASI, ABDON EMIGDIO, DNI 29347626 
BERNAL DE VALDEZ, LIDIA EVANGELINA ,DNI 29347627 

Representado por: Documento 

GUILLERMO ELOY ROJAS GARCIA DNI 30656624 

Informe Formalización Fecha 

0077-2021 - ANA-AAA.CO-ALA.CSCH/JLCM 03 de noviembre de 2021 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el predio denominado TIPUSSIRE materia de formalización de licencia de uso de 

agua se localiza en un bloque de riego con asignación de agua, denominado: COPORAQUE 

(PCSC-47172-B01) y tiene reservado una parte de esta asignación, conforme se 

sustente en el Informe de Formalización N° 0077-2021 ANA-AAA.CO-ALA.CSCH/JLCM, 

de la Administración Local de Agua Colca - Siguas - Chivay; y en aplicación de la Primera 

Disposición Complementaria Final de la Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA 

 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1° 

 

Otorgar, licencia de uso de agua Superficial por un volumen hasta 855.81 m³/año, para uso 

Agrario, a favor de VALDEZ ALLASI, ABDON EMIGDIO con DNI 29347626, BERNAL DE 

VALDEZ, LIDIA EVANGELINA con DNI 29347627, conforme al siguiente detalle: 
 

Titular 

VALDEZ ALLASI, ABDON EMIGDIO, DNI 29347626 

BERNAL DE VALDEZ, LIDIA EVANGELINA, DNI 29347627 

Clase de Uso Clase Derecho Tipo de Uso 

Productivo Licencia Agrario 
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Predio 

TIPUSSIRE 

Código predio Area Total(ha) Area servicio(ha) 

007402 0.16200 0.10000 

Bloque riego 

COPORAQUE (Cód: PCSC-47172-B01) 

 

 
 
 
 

Ubicación del lugar donde 

se hará uso del agua 

 
 

Política 

Dpto. Arequipa 

Prov. Caylloma 

Dist. Coporaque 

 

Administrativa 
AAA Caplina Ocoña 

ALA Colca - Siguas - Chivay 

Geográfica WGS84 UTM, Zona 19, E:217297.00, N:8268847.00 

 

Origen de fuente natural: Superficial Río COLCA 

Ubicación geográfica de la captación WGS84 UTM, Zona:19 E:223421.00 N:8276185.00 

Volumen otorgado anual (m³) 855.81 

Distribución mensual del volumen otorgado (m³) 
 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

51.43 
 

8.67 
 

39.93 
 

90.69 
 

76.60 
 

53.85 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sep 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
 

25.84 
 

30.33 
 

60.44 
 

151.85 
 

154.30 
 

111.88 

 

Artículo 2° 
 

Inscribir la licencia otorgada mediante la presente resolución en el Registro 

Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 
 

Artículo 3° 
 

Notificar la presente resolución a VALDEZ ALLASI, ABDON EMIGDIO con DNI 29347626, 

BERNAL DE VALDEZ, LIDIA EVANGELINA con DNI 29347627, JUNTA DE USUARIOS 

DEL SECTOR HIDRAULICO MENOR VALLE DEL COLCA y su publicación en el portal 

web de la Autoridad Nacional del Agua 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ROLAND JESUS VALENCIA MANCHEGO 

DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA CAPLINA OCOÑA 
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